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versitario Rey Juan Carlos, en el Distrito de Vicálvaro, promovido
por don Joaquín Pastor Casares, en representación de la Universidad
Rey Juan Carlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Ma-
drid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimento del artículo 66 del
mismo texto legal.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados el presente acuerdo.

Cuarto.—Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, ad-
virtiéndoles de los recursos que proceden en virtud de lo establecido
en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.”

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, con indicación de que se ha procedido al depósito del pre-
sente Plan de Ordenación Urbanística en la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad
de Madrid.

Significando que esta resolución pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a esta publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de ju-
lio de 1998, sin perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—El secretario general del
Pleno, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(02/13.777/09)

MADRID

LICENCIAS

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de julio
de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

“Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el plazo de ale-
gaciones, el Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de
Usos para la implantación de oficinas, en edificio exclusivo, sito
en la calle Moscatelar, número 29 bis, de esta capital, solicitado
por don Francisco Alonso Resalt, en aplicación de lo dispuesto en
los artículos 5.2.7 y 8.8.18 de las Normas Urbanísticas del Plan
General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997, encontrán-
dose ubicada la referida actividad en la Norma Zonal 8, grado
cuarto, el cual ha sido aprobado inicialmente por acuerdo de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 13 de marzo
de 2008, sin que hayan sido presentadas alegaciones durante el
trámite de información pública al que ha sido sometido y a la vista
de los informes técnicos favorable de fechas 25 de mayo y 21 de
diciembre de 2007.”

Lo que se publica para general conocimiento en cumplimiento del
artículo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid, y del artículo 124.1 del texto refundido de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, significando que ha sido
remitido con fecha 17 de agosto de 2009 un ejemplar de Plan Espe-
cial aprobado al Registro Administrativo de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, en aplicación de lo previsto
en los artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 8.1, 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier
otro recurso que estime para la defensa de sus derechos (artícu-
lo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—El secretario general del
Pleno, por delegación de firma (resolución del 1 de septiembre
de 2009), el subdirector general de Asistencia Técnica al Pleno, Jesús
Albendea del Busto.

(02/11.216/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Planeamiento Urbanístico

Subdirección General de Planificación y Revitalización
del Centro Urbano

Consejería Técnica

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión cele-
brada el 25 de noviembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.—Aprobar inicialmente, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 59.2.a), en relación con el artículo 57 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el Plan Espe-
cial de Protección, Usos y Gestión del Real Jardín Botánico de Ma-
drid, sito en la plaza de Murillo, número 2, Distrito de Retiro.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes mediante la inserción de anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un periódico
de los de mayor difusión.

Tercero.—Solicitar los informes de los órganos y entidades admi-
nistrativas previstos legalmente como preceptivos conforme a lo
dispuesto en el artículo 59.2.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias en el ámbito
afectado por el presente acuerdo al amparo del artículo 70.4 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.”

Lo que se publica a fin de que cuantas personas se consideren in-
teresadas puedan examinar el correspondiente expediente en las
mañanas de los días hábiles en el plazo señalado, que comenzará a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los Servi-
cios de Información del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivien-
da, calle Guatemala, número 13, y en la Junta Municipal de Distri-
to de Retiro.

Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—El director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús
Espino Granado.

(02/14.131/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de San Blas

Negociado de Licencias

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, y en el artículo 11 de la Ordenanza sobre Eva-
luación Ambiental de Actividades de 29 de octubre de 2004 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de
2005), se anuncia que ha sido solicitada licencia de instalación de
actividad especificada de acuerdo con el proyecto que unido al
expediente se encuentra en tramitación en la Junta Municipal de
Distrito, pudiendo ser examinado en horario de nueve a once, de
lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles, en el Ne-
gociado de Licencias, avenida de Arcentales, número 28 (prime-
ra planta).

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
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servaciones que estimen oportunas en el Registro de esta Oficina
Municipal en el indicado plazo de veinte días.

Expediente: 117/2008/05136.
Emplazamiento: calle Aprendices, número 2.
Actividad: bar.
Titular: doña María Elena Bueno Moreno.
Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La secretaria del Distrito, Ma-

ría Antonia Atilano Ortiz.
(02/13.327/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de San Blas

Negociado de Licencias

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Ma-
drid, y en el artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación Ambien-
tal de Actividades de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se anuncia que
ha sido solicitada licencia de instalación de actividad especificada
de acuerdo con el proyecto que unido al expediente se encuentra en
tramitación en la Junta Municipal de Distrito, pudiendo ser exami-
nado en horario de nueve a once, de lunes a viernes, dentro del pla-
zo de veinte días hábiles, en el Negociado de Licencias, avenida de
Arcentales, número 28 (primera planta).

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de esta Oficina
Municipal en el indicado plazo de veinte días.

Expediente: 117/2009/03832.
Emplazamiento: calle Valentín Beato, número 9.
Actividad: centro de reunión para uso religioso.
Titular: iglesia evangélica “Celebración Cristiana”.
Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—La secretaria del Distrito,

María Antonia Atilano Ortiz.
(02/14.323/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Villa de Vallecas

Negociado de Licencias

ANUNCIO

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de Tramita-
ción de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se some-
te a información pública la siguiente solicitud de licencia sujeta al pro-
cedimiento de evaluación ambiental de actividades que se está
tramitando en el Distrito de Villa de Vallecas (Negociado de Licen-
cias), sito en paseo de Federico García Lorca, número 12, pudiendo
examinarse el expediente, junto con el proyecto, en horario de nueve
a once, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles:

Número de expediente: 120/09/01654.
Actividad: alquiler de vehículos industriales ligeros.
Titular: “Codemaves, Sociedad Limitada”.
Situado: carretera de Villaverde a Vallecas, número 3.500, nave S4.2.
Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—El secretario del Distrito,

Fernando Rodríguez Duque.
(02/14.317/09)

MADRID

CONTRATACIÓN

Junta Municipal de Distrito de Ciudad Lineal

Resolución de 21 de diciembre de 2009, del gerente del Distrito
de Ciudad Lineal, por la que se hace pública la convocatoria para la
adjudicación por procedimiento abierto del contrato administrativo

especial número 116/2009/05578, denominado “Trece turnos de
balnearios para mayores del Distrito de Ciudad Lineal 2010”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Ciudad

Lineal.
c) Número de expediente: 116/2009/05578.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del contrato: trece turnos de balnearios para ma-

yores del Distrito de Ciudad Lineal 2010.
b) Lugar de ejecución: en los lugares ofertados por el adjudica-

tario y seleccionados por el órgano de contratación.
c) Plazo de ejecución: del 1 de abril al 15 de noviembre de 2010.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 293.457,94 euros

(sin IVA).
5. Garantía provisional: 8.803,74 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Sección de Contratación del Distrito de Ciudad Lineal.
b) Domicilio: avenida Hermanos García Noblejas, número 16.
c) Localidad y código postal: 28037 Madrid.
d) Teléfono: 915 887 554.
e) Telefax: 915 880 486.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

15 de enero de 2010.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera:

� Artículo 64.c) de la Ley de Contratos del Sector Público:
declaración sobre el volumen global de negocios y, en su
caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de activi-
dades correspondientes al objeto del contrato, referido
como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en
función de la fecha de creación o de inicio de las activida-
des del empresario, en la medida en que se disponga de las
referencias de dicho volumen de negocios.
Requisitos mínimos de solvencia: que la cifra de negocio
alcanzada en cada uno de los tres últimos ejercicios sea
igual o superior al presupuesto base de licitación.

— Solvencia técnica y profesional:
� Artículo 68 en relación con el artículo 67, apartado a), de la

Ley de Contratos del Sector Público: una relación de los
principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, pú-
blico o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos
o visado por el órgano competente, cuando el destinatario
sea una entidad del sector público, o, cuando el destinata-
rio sea un sujeto privado, mediante un certificado expedi-
do por este, o, a falta de este certificado, mediante una de-
claración del empresario; en su caso, estos certificados
serán comunicados directamente al órgano de contratación
por la autoridad competente.
Requisitos mínimos de solvencia: deberá acreditar haber
realizado al menos tres servicios o trabajos análogos al ob-
jeto del presente contrato durante los tres últimos años . Se
acompañará al efecto tres certificados de buena ejecución
expedidos por los órganos adjudicatarios públicos y/o pri-
vados.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 23 de enero de 2010.
b) Documentación a presentar: la que señala la cláusula 19 del

pliego de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Distrito de Ciudad Lineal.

1.o Entidad: Oficina de Atención al Ciudadano, Línea Madrid.
2.o Domicilio: avenida Hermanos García Noblejas, núme-

ro 16.
3.o Localidad y código postal: 28037 Madrid.


